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OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL CÓDIGO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

 
C.C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
C.C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA 
P R E S E N T E S 
 

 
A la Comisión de Movilidad Sustentable del Congreso de la Ciudad de México, I 

Legislatura, le fue turnada para opinión la “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LA LEY DE ADQUISICIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 

CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL” presentada por el diputado Federico Döring 

Casar, integrante del Grupo Parlamentario del PAN. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 29, apartado D 

y 30, numerales 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción 

VI; 13 fracción LXIV y CXVIII; 67; 70, fracción I; 72, segundo párrafo, fracción I; 74, 

fracción XXIII; 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción VI; 85, fracción II; 87; 221, fracción III; 222 fracciones II, III y VIII del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, habiendo analizado el contenido de 

la Iniciativa de referencia, sometemos a consideración de las y los integrantes de las 

Comisiones de Administración y Procuración de Justicia y de Administración Pública 

Local, la opinión relativa a la Iniciativa con Proyecto de Decreto antes mencionada, al 

tenor de los siguientes: 
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En caso de que las comisiones dictaminadoras determinen procedente la iniciativa 

en análisis, se sugiere que establezcan dos disposiciones transitorias: 

 

1. Establecer un plazo a efecto de que las dependencias involucradas desarrollen 

un procedimiento o sistema de consulta ágil, para que la revisión que haga la 

Secretaría de Movilidad al Registro de Deudores Alimentarios Morosos no dilate 

más de dos días hábiles, para no afectar la operatividad del trámite que esa 

Secretaría realiza, eventualmente generando inconformidades por quienes 

necesitan ese documento. 

 

2. Establecer un plazo para la adecuación del Reglamento de la Ley de Movilidad 

del Distrito Federal, toda vez que en ese ordenamiento se establecen los 

requisitos que deberán cumplirse, para la expedición o renovación de las 

licencias de conducir, según su tipo, atendiendo a las diversas modalidades de 

transporte. 

 

II. En sentido negativo. De aprobarse la iniciativa en los términos propuestos,  

eventualmente puede afectar el ámbito laboral de aquellas personas que tienen la 

obligación de proporcionar alimentos a los acreedores alimentarios, toda vez que 

mediante la restricción de la renovación o expedición de una licencia de conducir, 

aminora las posibilidades de que a través de ese documento, se pueda desarrollar 

en alguna actividad relacionada con la prestación de un servicio de transporte y en 

consecuencia, la falta de recursos para el cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias. 

 

SEGUNDO. – Remítase la presente opinión a las Comisiones de Administración y 

Procuración de Justicia y a la de Administración Pública Local del Congreso de la Ciudad 

de México, I Legislatura, con el propósito de que las consideraciones expuestas, 

eventualmente, puedan ser consideradas en la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los treinta días de junio del dos mil veinte. 
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